
LA REVISIÓN DE LA TRADICIÓN 
POR MONTESQUIEU

En su libro L’Esprit des lois M ontesquieu reduce a tres las 
formas de gobierno —m onarquía, república y tiran ía— e in 
m ediatam ente in troduce una distinción to talm ente nueva: II y 
a cette différence entre la nature du gouvernement et son princi
pe que sa nature est ce qui le fait étre tel, et son principe ce qui 
le fait agir (III, 1); es decir, que la naturaleza del gobierno es lo 
que le hace ser lo que es y su principio es lo que le hace actuar 
y ponerse en movimiento. M ontesquieu explica que por «natu
raleza» se refiere a «la estruc tu ra  particu lar de gobierno», 
mientras que por «principio», como veremos en seguida, a aque
llo que lo inspira. En su descripción de la naturaleza, la esen
cia o la estruc tu ra  particu la r del gobierno, M ontesquieu no 
tiene nada nuevo que decir, pero observa que esta estructura  
tom ada en sí m ism a sería com pletam ente incapaz de acción o 
de activ idad .1 Las acciones concretas de cada gobierno y de 
los ciudadanos que viven bajo las diversas form as de gobierno 
no pueden explicarse de acuerdo con los dos pilares concep
tuales de las definiciones tradicionales del poder: la distinción 
entre gobernar y ser gobernado y la ley como limitación de d i
cho poder.

1. Por supuesto, Arendt es consciente, com o deja claro en el resto de estos mismos 
manuscritos, de que «la fama de M ontesquieu está firmemente asentada en su descu
brimiento de las ramas de gobierno, la legislativa, la ejecutiva y la judicial, es decir, en 
el gran descubrim iento de que el poder no es indivisible [y que] está completamente 
separado de toda connotación violenta». Sin embargo, su argumento es que las «tres 
ramas de gobierno representan para M ontesquieu las tres actividades políticas princi
pales de los hombres: la creación de leyes, la ejecución de decisiones y los juicios que 
acompañan a ambas». «Los orígenes [del poder] se apoyan en las múltiples capacida
des del hombre para la acción, y estas acciones no tienen fin en tanto que subsista el 
cuerpo político.» (TV. del e.)



La razón de esta curiosa inm ovilidad que, hasta  donde yo 
sé, M ontesquieu fue el prim ero en descubrir, es que los térm i
nos «naturaleza» o «esencia» del gobierno, tom ados en su sen
tido platónico original, indican una perm anencia por defini
ción, una perm anencia que se hizo, por así decirlo, aún más 
perm anente cuando Platón buscó el m ejor de los gobiernos. Él 
consideró como algo obvio que el m ejor de los gobiernos sería 
tam bién el m ás inm utable e inconm ovible a través de las c ir
cunstancias siem pre cam biantes de los hom bres. Para M ontes
quieu, la prueba suprem a de que la tiran ía  es la peor form a de 
gobierno se basa aún en el hecho de que es susceptible de des
trucción desde dentro —de declinar por su propia naturaleza— 
m ientras que las otras formas de gobierno son destruidas p rin 
cipalm ente por las circunstancias externas. Solam ente en Las 
leyes, y no en La República ni en El Político, pensó Platón que 
la legalidad po r sí m ism a, las leyes de la c iudad, podrían  
d iseñarse de un  m odo tal que prevendrían cualquier posible 
perversión del gobierno, el único cam bio que él tom ó en consi
deración. Pero la legalidad, tal y como M ontesquieu la entendía, 
sólo puede poner lim itaciones a las acciones, nunca in sp irar
las. La grandeza de las leyes en una sociedad libre consiste en 
que nunca nos dicen lo que debem os hacer, sino únicam ente
lo que no debemos hacer. En otras palabras, M ontesquieu, p re
cisam ente porque tom ó la legalidad de los gobiernos como 
punto  de partida, percibió que debe haber algo más en los go
biernos que la ley y el poder para  dar cuen ta  de las acciones 
reales y constantes de los ciudadanos que viven dentro  de 
los lím ites de la ley, así como de las actuaciones de los cuerpos 
políticos mismos, cuyo «espíritu» difiere de un m odo tan obvio 
de un caso a otro.

En consonancia, M ontesquieu introdujo tres principios para 
la acción: la virtud que inspira las acciones en una república, el 
honor que las inspira en una m onarquía y el m iedo que guía to
das las acciones en una tiranía, es decir, el m iedo de los súbdi
tos respecto del tirano y de los súbditos entre ellos mismos, así 
como el m iedo del tirano respecto de sus súbditos. Así como el 
m érito del súbdito en una m onarquía es a lcanzar distinción y
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recibir honores públicos, del m ism o modo el m érito del ciuda
dano en una república consiste en no ser más notorio en los 
asuntos públicos que sus conciudadanos, lo cual constituye su 
virtud. Estos principios de la acción no deben confundirse con 
motivos psicológicos. Son, en m ayor medida, los criterios-guía 
en función de los cuales se juzgan todas las acciones en el es
pacio público más allá del criterio puram ente negativo de la le
galidad y que inspiran las acciones tanto de los que m andan 
como de los que obedecen. Que la virtud sea el principio de la 
acción en una república no significa que los súbditos de una 
m onarquía no sepan qué es la virtud, o que los ciudadanos de 
una república no sepan qué es el honor. Significa que el espa
cio público-político está inspirado por uno o por otro, de modo 
que el honor en una república, o la virtud en una m onarquía, 
se convierten más o m enos en un  asunto privado. Significa 
tam bién que si estos principios ya no son válidos, si pierden su 
autoridad de tal modo que ya no se cree en la virtud dentro de 
la república o en el honor dentro  de la m onarquía, o si en una 
tiranía el tirano deja de tem er a sus súbditos o los súbditos de
jan de tem erse los unos a los otros y a su opresor, entonces 
cada una de estas formas de gobierno toca a su fin.

Bajo las observaciones asistem áticas y a veces incluso ca
suales de M ontesquieu sobre las relaciones entre la na tu ra le
za de los gobiernos y sus princip ios de acción subyace una 
profunda in tuición de la un idad  de las civilizaciones h is tó ri
cas. Su esprit général, que une la e struc tu ra  del gobierno con 
su correspondiente princip io  de acción, se convirtió en el si
glo xix en la idea que está detrás de las ciencias históricas, así 
como de la filosofía de la historia. El Volksgeist, o «espíritu del 
pueblo», de Herder, así com o el «espíritu del mundo» o Welt- 
geist de Hegel, m uestran  signos evidentes de esta filiación. 
Pero el descubrim iento original de M ontesquieu de los princi
pios de la acción es m enos m etafísico y más fructífero para  el 
estudio de la política. De él surge la cuestión de cuáles son los 
orígenes de la virtud y del honor, y M ontesquieu, al responder 
a esta pregunta, resuelve sin saberlo el problem a de por qué 
tan sólo unas pocas form as de gobierno recibieron ap roba



ción a través de una h istoria  tan larga plagada de tan tos cam 
bios radicales.

La virtud, afirm a M ontesquieu, surge del am or por la igual
dad, y el honor del am or por la distinción, es decir, del «amor» 
por una u o tra  de las dos características fundam entales y m u
tuam ente conectadas de la condición hum ana de la pluralidad. 
Por desgracia, M ontesquieu no nos dice de qué aspecto de la 
condición hum ana surge el m iedo, el p rincip io  in sp irador de 
la acción en las tiranías. En cualquier caso, este «amor» o, como 
diremos, la experiencia fundam ental de la cual surgen los p rin 
cipios de la acción, constituye para M ontesquieu el lazo vincu
lante entre la estructura  de un gobierno, representada en el es
p íritu  de sus leyes, y las acciones de su cuerpo político. La 
experiencia fundam ental de la igualdad encuen tra  una expre
sión política adecuada en las leyes republicanas, m ientras que 
el am or hacia ella, llam ado virtud, inspira las acciones dentro 
de las repúblicas. La experiencia fundam ental de las m onar
quías, así como de las aristocracias y otras form as de gobierno 
jerárquico, es que somos por nacim iento diferentes los unos de 
los otros y que, por tanto, luchamos por destacarnos, por hacer 
m anifiesta nuestra  distinción natural o social; el honor es la 
distinción por la cual una m onarquía reconoce públicam ente 
la diferencia entre sus súbditos. En am bos casos nos enfrenta
mos con aquello que somos por nacimiento: que nacem os igua
les en la absoluta diferencia y distinción los unos respecto de 
los otros.

La igualdad republicana no es lo m ism o que la igualdad de 
todos los hom bres ante Dios o que la igualdad de todos los 
hom bres ante la m uerte como destino (n inguna de las cuales 
tiene una relación o una relevancia inm ediata con respecto al 
espacio político). En cierto tiem po la ciudadanía  se basaba en 
la igualdad bajo las condiciones de la esclavitud y en la antigua 
convicción de que no todos los hom bres son igualm ente hum a
nos. A la inversa, durante m uchos siglos las Iglesias cristianas 
perm anecieron indiferentes a la cuestión de la esclavitud, al 
tiem po que se aferraban firm em ente a la doctrina de la igual
dad de todos los hom bres ante Dios. Nacer igual quiere decir,
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en térm inos políticos, igualdad en la fuerza con independencia 
de todas las dem ás diferencias. Así, Hobbes pudo definir la 
igualdad como una capacidad igual para  m atar, y una concep
ción sim ilar es inheren te  a la noción de M ontesquieu de un 
estado de naturaleza que él define com o «miedo de todos los 
demás», en oposición a la idea de Hobbes de una «guerra de 
todos contra  todos» originaria. La experiencia sobre la cual 
descansa el cuerpo político de una república es el estar-juntos 
de aquellos que son iguales en fuerza, y su virtud, que dom ina 
su vida pública, es la alegría de no estar solo en el mundo. Es
tar solo significa no tener iguales: «Uno es uno y solam ente 
uno y siem pre lo será», como señalaba osadam ente una can
ción infantil de la Edad M edia respecto de lo que, desde la 
perspectiva hum ana, puede concebirse como la tragedia de un 
único Dios. Solam ente en tanto  que estoy entre iguales no es
toy solo y, en este sentido, el am or por la igualdad que M ontes
quieu denom ina virtud es tam bién g ratitud  por ser hum ano y 
no ser como Dios.

Asimismo, la distinción m onárquica o aristocrática es posi
ble únicam ente debido a la igualdad, sin la cual no se podrían 
ni siquiera m edir las distinciones. Pero la experiencia funda
m ental sobre la que se apoya es la experiencia de lo que hay de 
único en cada ser hum ano, que en el espacio político puede 
m ostrarse solam ente al com pararse con los demás. Cuando el 
honor es el principio de la acción, entonces la máxima que ins
pira las acciones de un cuerpo político es la de proporcionar a 
cada sujeto la posibilidad de dar lo m ejor de sí, de llegar a ser 
un individuo único que ni antes ni después se repetirá, y obte
ner el reconocim iento como tal en el transcurso de su vida. La 
ventaja específica de los gobiernos m onárquicos es que los in 
dividuos nunca se enfrentan con la m asa indistin ta e indistin
guible de «todos los demás», frente a la cual el individuo nun
ca puede invocar nada más que una desesperada m inoría de a 
uno. El peligro específico de los gobiernos basados en la igual
dad es que la estructura  de la legalidad, en cuyo contexto la 
igualdad de poder recibe su significado, su dirección y su res
tricción, pueda llegar a agotarse.



Tanto si el cuerpo político se apoya en la experiencia de la 
igualdad como si lo hace en la de la distinción, en am bos casos 
el vivir y el actuar jun tos aparece como la ún ica posibilidad 
hum ana en la cual la fuerza, dada por naturaleza, puede con
vertirse en poder. Es por ello que los hom bres, quienes, a pesar 
de su fuerza perm anecen esencialm ente im potentes en el aisla
m iento, incapaces siquiera de desarrollar su fuerza, establecen 
el espacio de existencia en el cual pueden ellos m ism os, y no 
la naturaleza, ni Dios, ni la m uerte, tener poder. La razón por la 
cual M ontesquieu no se cuidó de proporcionarnos la experien
cia fundam ental de la cual surge el m iedo en los gobiernos ti
ránicos es que él, com o toda la tradición , no pensaba que la 
tiran ía  fuese en absoluto un auténtico cuerpo político. Pues el 
m iedo como principio de la acción público-política posee una 
ín tim a conexión con la experiencia fundam ental de la im po
tencia, que todos conocem os a raíz de situaciones en las cua
les, por la razón que sea, somos incapaces de actuar. La razón 
por la que esta experiencia es fundam enta] —y, en este sentido, 
la tiran ía  pertenece a las form as elem entales de gobierno— es 
que todas las acciones hum anas y, po r la m ism a razón, todas 
las posibilidades del poder hum ano, tienen lím ites. Política
m ente hablando, el miedo (y no me refiero a la ansiedad) es la 
desesperación debida a mi im potencia cuando he alcanzado 
los lím ites dentro de los cuales es posible la acción. Más tarde
o más tem prano toda vida hum ana experim enta dichos límites.

Por tanto, el miedo no es, hablando propiam ente, un princi
pio de acción, sino un principio antipolítico dentro del m undo 
común. Es el m iedo de las tiranías, que, de acuerdo con la teo
ría tradicional, provienen o bien de una dem ocracia pervertida 
cuando las leyes, cuya función es lim itar la fuerza de los que 
son considerados iguales, se resquebrajan hasta  el pun to  de 
que la fuerza de uno anula la fuerza del otro, o bien se deben a 
la usurpación de los m edios de violencia por un tirano para, 
acto seguido, arram plar con los límites establecidos por las le
yes. La falta de legalidad significa, en cada caso, no sólo que el 
poder, generado por hom bres que actúan juntos, ya no es posi
ble, sino tam bién que la im potencia se puede crear artificial-
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mente. El miedo surge de esta im potencia general, y de este 
miedo provienen tanto la voluntad del tirano por som eter a to
dos los dem ás como la predisposición de sus súbditos a sopor
tar la dom inación. Si la virtud es el am or por la igualdad en el 
reparto del poder, entonces el m iedo es la voluntad de poder 
surgida de la im potencia, la voluntad de dom inar como alter
nativa a ser dom inado. Pero esta sed de poder nacida del m ie
do nunca puede ser aplacada, pues el m iedo y la desconfianza 
mutua hacen imposible «actuar en concierto», según la expre
sión de Burke, de modo que las tiranías, en tanto persisten, se 
hacen cada vez menos poderosas. Las tiran ías están condena
das al desastre porque destruyen el estar jun tos de los hom 
bres: al aislarlos entre sí buscan destru ir la pluralidad hum a
na. Las tiran ías se basan en la experiencia fundam ental en la 
cual estoy com pletam ente solo, que es la de estar indefenso 
(tal y com o definió Epicteto en una ocasión la soledad), inca
paz de recabar la ayuda de mis congéneres.


